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El procedimiento ad-
ministrativo cumple 
un rol protagónico 

en la sociedad: es el ins-
trumento normativo que 
permite vincular a los ciu-
dadanos con las diferen-
tes entidades públicas. 
Para comprender dicha im-
portancia, debemos consi-
derar que las entidades pú-
blicas ostentan un conjunto 
de atribuciones provenien-
tes de la Constitución y de la 
ley, y que estas atribuciones, 
en gran parte, consisten en 
la prestación de servicios 
y en el reconocimiento de 
derechos a favor de los ciu-
dadanos. Es por ello que 
mediante diversos procedi-
mientos administrativos se 
realiza el otorgamiento de 
licencias o autorizaciones 
municipales, inscripciones 
registrales, obtención de 
permisos o concesiones 
para explotar recursos 
naturales, etc. Como 
consecuencia de lo 
señalado, cada en-
tidad pública cuenta 
con numerosos pro-
cedimientos adminis-
trativos, de allí surge la 
necesidad de que exista 
una norma que establez-
ca reglas comunes que se 
apliquen a todos ellos: la 
Ley N° 27444, Ley del Pro-
cedimiento Administrativo 
General. En consecuencia, 
en nuestro ordenamien-
to jurídico, los procedi-
mientos administrativos 
se encuentran normados 
tanto por la Ley N° 27444 
como por las diferentes 
normas especiales que 
regulan las atribuciones 
de cada entidad pública; 
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y es el Texto Único de Pro-
cedimientos Administrativos 
– TUPA el instrumento que 
brinda información sencilla 
a los ciudadanos sobre los 
diferentes procedimientos 
administrativos que se tra-
mitan en cada entidad. 

Ahora bien, durante la pri-
mera década del presente 
siglo, como consecuencia 
de la necesidad de brindar 
un mejor servicio al ciuda-
dano y del avance tecno-
lógico, surgió la necesi-
dad de incorporar las 

Tecnologías de 
la Información 
y la Comunica-
ción (TICs) a los 

procedimientos adminis-
trativos, con la finalidad de 
que los ciudadanos puedan 
relacionarse con las entida-
des públicas por vía elec-
trónica lo cual permitiría 
presentar escritos, recursos 
y quejas; realizar pagos; re-
cibir notificaciones, cuando 
este medio es aceptado o 
solicitado por el adminis-
trado; acceder a informa-

(hay que recordar que cuan-
do un ciudadano forma par-
te de un procedimiento se 
constituye en un administra-
do). Nos estamos refiriendo 
al derecho de relacionarse 
con las entidades de la ad-
ministración pública y no 
solamente a una prerrogati-
va de ésta última. El recono-
cimiento de este derecho in-
clusive se basa en acuerdos 
internacionales; así se tiene 
que la Carta Iberoamerica-
na de Gobierno Electróni-
co (suscrita en Chile en el 
año 2007) establece que la 
implantación del gobierno 

electrónico implica el reco-
nocimiento por parte de los 
Estados del derecho de los 
ciudadanos a relacionarse 
electrónicamente con sus 
entidades públicas y debe 
ser tan amplio como lo per-
mita la naturaleza y preten-
sión de que se trate. 

Estamos, por lo tanto, amigo 
lector, ante un instrumen-
to que permitiría lograr un 
mejor servicio para el ciuda-
dano, su necesidad es aún 
mayor durante este periodo 
de pandemia que estamos 
viviendo, ya que se prefie-
re que los servicios, inclusi-
ve los que presta el Estado, 
sean no presenciales.

ción administrativa general 
y a los expedientes para co-
nocer el estado de los mis-
mos. Esto ha dado lugar a la 
implementación paulatina 
del gobierno electrónico, y 
como consecuencia de ello, 
del procedimiento adminis-
trativo electrónico. Se puede 
afirmar, por lo tanto, que la 
implementación de los pro-
cedimientos administrativos 
electrónicos persigue dos 
importantes objetivos: la 
simplificación de los trámites 
que los ciudadanos tienen 

que realizar ante las 
diferentes entidades; 

y la agilización de 
los procedimientos 
administrativos me-
diante el empleo de 

la tecnología, lo cual dotaría 
de eficacia y eficiencia a la 
gestión pública.

Para lograr dichos objeti-
vos se requiere proporcio-
nar las condiciones legales 
para dotar de validez al 
procedimiento administra-
tivo tramitado electrónica-
mente. De esta forma, en 
el año 2008 entró en vi-
gencia el Reglamento de la 
Ley de Firmas y Certificado 
Digitales (aprobado por el 
Decreto Supremo N° 052-
2008-PCM), dicha norma 

establece expresamente que 
los ciudadanos tienen dere-
cho al acceso a los servicios 
públicos a través de medios 
electrónicos seguros para la 
realización de transaccio-
nes de gobierno electrónico 
con las entidades públicas. 
Asimismo, durante el últi-
mo lustro se han introducido 
diferentes modificaciones a 
la Ley N° 27444 (mediante 
los Decretos Legislativos N° 
1272 y 1452) con la finali-
dad de mejorar la normati-
va referida a la notificación 
electrónica para la simplifi-
cación de los procedimien-

tos administrativos y crear el 
marco jurídico para los pro-
cedimientos administrativos 
electrónicos. Asimismo, me-
diante el Decreto Legislativo 
N° 1412 se aprobó la Ley de 
Gobierno Digital con el ob-
jetivo de regular la digitali-
zación de procesos y la pres-
tación de servicios digitales 
por parte de las entidades 
públicas.

Como resultado de la vi-
gencia de las mencionadas 
normas, se puede afirmar 
que el procedimiento admi-
nistrativo electrónico consti-
tuye un derecho de los ciu-
dadanos en general y de los 
administrados en particular 

Se puede afirmar, por lo tanto, que la implementa-
ción de los procedimientos administrativos elec-

trónicos, persigue dos importantes objetivos: la sim-
plificación de los trámites que los ciudadanos tienen 
que realizar ante las diferentes entidades; y la agi-
lización de los procedimientos administrativos me-
diante el empleo de la tecnología, lo cual dotaría de 
eficacia y eficiencia a la gestión pública.
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EL PROCEDIMIENTOEl Abecé de

1. ¿Que es el pro-
cedimiento ad-
ministrativo? 

Es el conjunto de actos y di-
ligencias tramitados en las 
entidades públicas, condu-
centes a la emisión de un 
acto administrativo que pro-
duzca efectos jurídicos indi-
viduales o individualizables 
sobre intereses, obligacio-
nes o derechos de los admi-
nistrados. 

2. ¿Qué es el pro-
cedimiento 
administrativo 
electrónico? 

Es aquel procedimiento que 
se realiza total o parcial-
mente a través de la tecno-
logía y medios electrónicos, 
por lo que debe constar en 
un expediente o escrito elec-
trónico que contenga los do-
cumentos presentados por 
los administrados, por terce-
ros y por otras entidades, así 
como aquellos documentos 
remitidos al administrado. 
Su existencia no impide el 
uso de medios físicos tradi-
cionales. 

3. ¿Qué diferen-
cia presenta 
respecto al pro-
cedimiento ad-
ministrativo tra-
dicional? 

Es importante señalar que el 
procedimiento administra-
tivo electrónico presenta el 
mismo contenido, principios 
y finalidad que el “tradicio-

nal”. Por lo tanto, la diferen-
cia radica en el soporte en el 
cual se conduce el procedi-
miento. 

4. ¿Cómo se aplica 
el principio de 
debido procedi-
miento? 

En el procedimiento admi-
nistrativo electrónico dicho 
principio tiene la misma im-
plicancia que en el “tradicio-
nal” o “convencional”. 

Si se considera que el debido 
procedimiento comprende el 
derecho a ser notificados, a 
acceder al expediente, a ex-
poner argumentos, a ofrecer 
y producir pruebas, a obte-
ner una decisión motivada 
y fundada en derecho en un 
plazo razonable, entre otros; 
se advierte que no puede 
ser afectado por el uso de 
medios electrónicos. Por lo 
tanto, el procedimiento ad-
ministrativo electrónico debe 
garantizar la existencia de 
un equilibrio entre las garan-
tías del debido procedimien-
to administrativo y la eficaz 
actuación administrativa por 
medios electrónicos. 

5. ¿Qué principios 
rigen el procedi-
miento adminis-
trativo electróni-
co? 

Además de algunos princi-
pios contenidos en el artículo 
IV del Título Preliminar de la 
Ley N° 27444, relacionados 
con la agilidad que debe 
tener todo procedimiento 

administrativo (vale decir: 
celeridad, simplicidad, efi-
cacia, entre otros); los prin-
cipios generales del modelo 
de administración electróni-
ca se han determinado en el 
artículo 41º del Reglamento 
de la Ley de Firmas y Certifi-
cados Digitales. De esta for-
ma se tiene que mencionar 
a los siguientes: 

• Responsabilidad y calidad.

• Presunción, reconocimien-
to y validez de los docu-
mentos electrónicos y los 
sistemas de identificación 
y autenticación.

• Seguridad.

• Protección de datos perso-
nales.

• Cooperación.

• Usabilidad.

• Simplificación administra-
tiva. 

6. ¿En qué consiste 
la notificación 
electrónica? 

La notificación es la comuni-
cación que se realiza al ad-
ministrado de lo resuelto por 
una entidad; a partir de ella, 
lo decidido tiene eficacia. 
Dicha comunicación puede 
realizarse de forma personal 
o a través de otros medios 
como los electrónicos. 
Según la Ley N° 27444, 
la notificación electró-
nica tiene carácter 
voluntario y será el 
propio administrado 
el que deba con-
signar la dirección 
electrónica en la 

que quiere que se le notifi-
que en el escrito presentado 
ante la entidad en el marco 
de un procedimiento admi-
nistrativo. 

Para poder ser notificado 
por medios electrónicos el 
interesado deberá otorgar 
“autorización expresa”, de-
biendo constar en el expe-
diente de manera cierta y 
fehaciente la voluntad del 
interesado en ser notificado 
electrónicamente. 

7. ¿Cómo se utiliza 
la casilla elec-
trónica? 

Una de las modificaciones 
que se introdujo en la Ley 
N° 27444 es la posibilidad 
de que las entidades pue-
dan asignar al administra-
do una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la 
notificación de actos admi-
nistrativos, así como actua-
ciones emitidas en el marco 
de cualquier actividad admi-
nistrativa. En estos casos, la 
notificación se entiende 
válidamente efectuada 
cuando la entidad 
la deposite 
en el bu-
z ó n 

electrónico asignado al ad-
ministrado, surtiendo efec-
tos el día que conste haber 
sido recibida. 

8. ¿Cuáles son los 
efectos de las 
firmas y certifi-
cados digitales? 

De conformidad con lo pres-
crito en la Ley N° 27444, 
son requisitos formales de 
todo acto administrativo: la 
fecha y lugar de emisión, la 
indicación del órgano que lo 
emite y el nombre y la fir-
ma de quien lo emite. Por 
lo tanto, si falta alguno de 
ellos, se entiende por no vá-
lido. En este sentido, el artí-
culo 29-A de la mencionada 
norma establece que las fir-
mas digitales y documentos 
generados y procesados a 
través de tecnologías y me-
dios electrónicos, tendrán 
la misma validez legal que 
los documentos manuscri-
tos. Asimismo, dispone que, 

para la notificación por co-
rreo electróni-
co, la autoridad 
administrativa, 
si lo conside-
ra pertinente, 
puede emplear 
firmas y certifica-
dos digitales. 

Es importante señalar que el procedimiento ad-
ministrativo electrónico presenta el mismo con-

tenido, principios y finalidad que el “tradicional”. 
Por lo tanto, la diferencia radica en el soporte en 
el cual se conduce el procedimiento.

ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO
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` Infografía jurídica

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO1

• Autoridad administrativa

   

SUJETOS

ESTRUCTURA

CLASIFICACIÓN POR EL INICIO

Inicio Instrucción Conclusión

Emisión de la resolución
administrativa

(notificada al administrado)

• Aprobación automática
   (actualmente se apuesta por es tipo de procedimiento)

• Evaluación previa

PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO

2

•  Seguridad.

•  Protección de datos personales.

•  Cooperación.

•  Usabilidad.

•  Simplificación administrativa.

CARACTERÍSTICAS
PRIMORDIALES

3

• Notificación electrónica.

• Casilla electrónica.

• Firmas y certificados digitales.

• Formularios electrónicos.

• Expediente digital.

   

LEY

(Mayoritariamente el ciudadano)
• Administrado

El uso de la tecnología (medios 
electrónicos) permite:

• Presentación de solicitudes, recursos, 
   quejas (formularios)
• Realización de pagos
• Recepción de notificaciones
• Acceso a información y a expedientes

S/.

•  Presunción de validez de los 
   documentos electrónicos.

•  Responsabilidad y calidad.
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Este film es tam-
bién conocido 

como Denial. Es una 
película británico-es-

tadounidense del año 
2016 dirigida por Mick 

Jackson. La historia se 
encuentra basada en el 
libro History on Trial: My 
Day in Court with a Holo-
caust Denier, escrita por 
Deborah Lipstadt, histo-
riadora estadounidense 
y profesora de Judaísmo 
Moderno y de Estudios del 
Holocausto en la Univer-
sidad de Emory (EEUU).

La película nos muestra 
el caso judicial David 
Irving contra Penguin 

pulación de los hechos 
ocurridos durante la 
Segunda Guerra Mun-
dial. Al final, Lipstadt 
ganó el caso. 

Definitivamente, una 
película con una muy 
buena trama jurídica, 
sobre todo con lo re-
ferido a la carga de la 
prueba, además de la 
temática referida a la 
historia. Excelente pe-
lícula para ver en casa 
durante el inicio de 
este año 2021.

Vea este film en YouTube 
como: LA NEGACIÓN 
(Películas 5*Hechos 
Reales)

Books y Deborah Lipstadt 
sucedido en los años noven-
ta. Rachel Weisz interpreta 
a la historiadora Lipstadt, 
mientras que Timothy Spall 
da vida al historiador nega-
cionista David Irving (quien 
afirmaba que el holocausto 
judío no había sucedido). 

Irving llevó a juicio a Lips-
tadt ante un juez británico 
(sin jurado) por supuestas 
difamaciones y por referen-
cias hechas en su contra en 
el libro Denying the Holo-
caust: the growing assault on 
truth and memory. Un juicio 
rodeado de mucha presión 
mediática por los contro-
vertidos dichos sobre mani-

Sentencias trotamundos

Butaca jurídica

nes de movilidad y tránsito 
establecidas en el artículo 
5 del decreto, sin embar-
go, de acuerdo a los hechos 
expuestos en la parte con-
siderativa del decreto, las 
medidas debieron ser foca-
lizadas.

(…)
27. Esta implementación 
operaría de la misma ma-
nera que han resuelto otros 
gobiernos de la región como 
es el caso de Perú y Colom-
bia, que de modo general 
y frecuente han adoptado 
medidas de aislamiento por 
más de 10 ocasiones duran-

medidas establecidas por di-
cha norma podían adoptar-
se según las atribuciones del 
régimen constitucional ordi-
nario. Entre sus fundamentos 
señaló: «24. Seguidamente 
el artículo 5 dispone expre-
samente la declaratoria de 
toque de queda, en las vías 
y espacios públicos a nivel 
nacional a partir del 21 de 
diciembre de 2020 hasta el 
3 de enero de 2021, desde 
las 22h00 hasta las 04h00, 
en los términos que dispon-
ga el Comité de operaciones 
de Emergencias Nacional 
(COE), determinando en 

La negación

ADMINISTRACIÓN
CASILLA
COMUNICACIÓN
DIGITALES
ELECTRÓNICO

EXPEDIENTE
FIRMAS
GESTIÓN
INFORMACIÓN
MEDIOS

NOTIFICACIÓN
PROCEDIMIENTO
REGISTRO
SERVICIOS
TECNOLOGÍAS
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El Procedimiento Administrativo 
Electrónico

esta sección un régimen de 
excepciones para determi-
nadas personas y activida-
des.
25. En este sentido esta Cor-
te, en el dictamen de cons-
titucionalidad No. 3-20-
EE/20, se ha pronunciado 
sobre la idoneidad, necesi-
dad y proporcionalidad de 
estas medidas siempre que 
permitan cumplir los objeti-
vos del estado de excepción 
sin interrumpir el normal 
funcionamiento del Estado, 
cuestión que se observa en 
el régimen de excepciones 
dispuesto para las limitacio-

Mediante Decreto Ejecu-
tivo N° 1217 de 21-12-

20, el Presidente de la Re-
pública de Ecuador dispuso 
el estado de excepción por 
calamidad pública en todo 
el territorio nacional, por 
el grave incremento en el 
contagio de la COVID -19, 
debido fundamentalmente 
a las aglomeraciones. Sin 
embargo, mediante fallo del 
27-12-20, la Corte Consti-
tucional de ese país declaró 
inconstitucional al Decreto 
N° 1217, además, recordó 
al presidente y a las autori-
dades competentes que las 

te toda la pandemia, inclu-
so de modo focalizado y se-
lectivo, más aún en el cierre 
del año 2020 e inicio del 
año 2021.»
Lea la sentencia en:  
https://cutt.ly/ljjl6qq

Estado de excepción por calamidad 
pública: Inconstitucionalidad

https://youtu.be/yuGvPtYmUwg
https://youtu.be/yuGvPtYmUwg
https://youtu.be/yuGvPtYmUwg
https://cutt.ly/ljjl6qq
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No hay que perder de vista que tan-
to la clase del masculino específi-

co como la del femenino están inclui-
das dentro de la clase que delimita el 
significado genérico. ¿Qué significa 
esto? Significa que a pesar de que 
el significante del genérico tenga la 
forma del masculino (por ejemplo, la 
palabra “abogado”), incluye lo mis-
mo al varón que a la mujer (“aboga-
do” y “abogada”), así como al macho 
y a la hembra (“león” y “leona”). Por 
ello, desde el punto de vista referen-
cial, el masculino genérico puede de-

La concertación  
de precios

¡Escriba 
bien, 
doctor…!

El Derecho es redondo

A finales del año 2020, 
el notable delantero 

uruguayo Edinson Cava-
ni, tras haber realizado 
un gol, recibió la felicita-
ción de un amigo, por lo 
que manifestó su agrade-
cimiento con la expresión: 
“Gracias, Negrito”. 
Ante ello, la Asociación In-
glesa de Fútbol sancionó 
al goleador del Manches-
ter United con tres fechas 
de suspensión y una mul-
ta de cien mil libras ester-
linas (aproximadamente 
unos ciento treinta mil 
dólares). La justificación 
de dichas medidas fue la 
prohibición de toda forma 
de racismo en el fútbol 

inglés. Cavani, adver-
tido de lo que po-

día pasar, 
b o -

En la presente entrega he-
mos decidido hacer una 

segunda pausa a nuestro 
cometido de exponer la pro-
tección que reciben los con-
sumidores en los diferentes 
servicios regulados. El moti-
vo de ello es la noticia publi-
cada por el INDECOPI el úl-
timo 16 de diciembre en que 
comunica que la Secretaría 
Técnica de la Comisión de 
Defensa de la Libre Compe-
tencia ha iniciado un proce-
dimiento administrativo san-
cionador contra empresas 
propietarias de varios su-

Gobierno del 
consumidor

rró dicha expresión, y no 
impugnó la sanción im-
puesta. Solo declaró que 
también él estaba en contra 
de toda forma de racismo 
en el mundo, y en el fútbol 
en particular. La sanción im-
puesta originó no solamen-
te las protestas de la Con-
mebol y de la Asociación 
Uruguaya de Fútbol, sino 
también de la Academia de 
Letras de Uruguay, la cual 
señaló que “Negrito” es 
un término que expresa 
cariño y no desprecio por 
el color de piel, además 
de que, para determinar 
si un término es discrimi-
natorio debe considerar-
se el contexto en que se 
utiliza (en este caso se usó 
para agradecer un gesto 
amical). Sin embargo, todo 
hace indicar que a los in-

gleses poco les 

interesaron las razones 
brindadas.
Algo similar a lo ocu-
rrido a Cavani se pro-
duce en el Derecho, 
cuando se importan ins-
tituciones jurídicas sin to-
mar en cuenta: primero, 
la atmósfera jurídica de 
un país (ello muchas ve-
ces ocurre cuando en el 
Perú se traen instituciones 
del Common Law, al cual 
no pertenecemos); segun-
do, el presupuesto que se 
tiene en el sector justicia 
para desarrollar determi-
nada figura; y, finalmen-
te, el Derecho Histórico 
(vale decir, la forma cómo 
ha llegado a trascender 
una institución en un 
lado del mundo y 
que no ne-
cesa-

Lenguaje 
inclusivo: 
¿Desdobla-
miento 
necesario?  
(Parte X)

(...) desde el punto 
de vista referen-
cial, el masculino 
genérico puede 
denotar, según ca-
sos concretos, tan-
to a hombres como 
a mujeres, (...)

El fútbol y el derecho comparado
riamente se va a repetir 
en nuestro territorio). El 
denominado “derecho 
importado” (cuando 
se aplica a las institu-
ciones) y el derecho 
comparado (cuando 
se realiza académica-
mente) cometen ge-
neralmente el mismo 
yerro que la fede-
ración inglesa, la 
cual no tomó en 
cuenta un fac-
tor esencial: 
los rasgos 
cu l tu ra-
les.

permercados. 
¿La razón?, 
la presun-
ta con-
certación a 
nivel nacional 
del precio del 
pavo entero 
(producto em-
blemático en las 
cenas navideñas) entre 
los años 2009 y 2016. 

Dicho procedimiento admi-
nistrativo incluye también a 
dos grandes empresas aví-
colas por haber facilitado 

d i c h a 
c o n c e r-

t a c i ó n . 
Según el 

INDECOPI, de 
acuerdo con la 

evidencia obtenida 
por la Secretaría Técni-

ca, consistente en correos 
electrónicos e información eco-

nómica, el presunto acuerdo se habría 
ejecutado con la finalidad de eludir la compe-

tencia, durante las campaña de fin de año,  
entre los principales supermercados, 

evitando ofrecer precios por deba-
jo del “precio de venta al públi-

co mínimo sugerido”, esta-
blecido por las avícolas.

Es preciso recordar que 
la concertación de pre-
cios afecta gravemen-

te la libre competen-
cia (principio rector 
de nuestro modelo 
económico) por 
lo que constitu-
ye una de las 
más perjudi-

ciales conductas 
anticompetitivas. 

Pero, más allá de esta 
connotación jurídi-
ca, debe considerarse 

que origina una grave 
afectación a los consumido-

res, ya que este debe tener la libertad de elegir en-
tre las diferentes alternativas de precio y calidad que 
existe en el mercado y de esta forma “premiar” a la 
mejor oferta. Cuando existe concertación de precios, 
pierde el mercado, pierden los consumidores; los 
únicos ganadores son las empresas infractoras.  

notar, según casos concretos, tanto a 
hombres como a mujeres, así como 
a animales machos como a animales 
hembras. Por ejemplo, la oración “El 
hombre es mortal”, para desgracia 
de las mujeres, incluye referencial-
mente a los dos sexos. Y en “Todos 
los jubilados tendrán derecho a una 
pensión digna”, para suerte común, 
las mujeres también están incluidas. 

En la actualidad, el masculino genéri-
co está adquiriendo una connotación 
negativa alarmante. La idea de que 
este valor gramatical perpetúa el ma-
chismo milenario, aunque carece de 
soporte objetivo, está muy arraigado 
en la conciencia social, incluidos los 
ámbitos del poder. Ha anidado en 
el territorio de los sentimientos y de 
las actitudes, ese extraño lugar de la 
mente en el que pierden vigor los ar-
gumentos y las razones.    

s/.= s/.
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